
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE PAOLA FRAY SIURY DOMÍNGUEZ MIRANDA 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 63001-31-05-004-2018-00357-00 

 
Procede el Juzgado a reanudar el proceso de la referencia previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante auto fechado a 22 de febrero de 2021 se decretó la interrupción del 
proceso a partir del día 17 de febrero de 2021 ante la configuración de la causal 
prevista en el numeral 2 del artículo 159 del C.G. del P., esto es por enfermedad 
grave del apoderado judicial de la demandante (número 44, expediente 
electrónico).  
 
Por lo anterior se ordenó comunicar tal decisión a la parte demandante a fin de que 
manifestara si era su intención designar un nuevo apoderado o si decidía esperar 
que su apoderado se restableciera y asumiera nuevamente su representación 
judicial (número 47, expediente electrónico).   
 
A través de memorial electrónico del 26 de febrero de 2021 la demandante dio 
respuesta al requerimiento efectuado e indicó que deseaba esperar la recuperación 
de su apoderado para continuar con el proceso (número 48, expediente 
electrónico).  
 
Conforme constancia secretarial, el 16 de abril de 2021 se recibió en el correo 
electrónico de este despacho judicial el acta de defunción del abogado ARLES DE 
JESÚS GALLEGO GUERRERO (números 49 y 50, expediente electrónico).  
 
Según se observa en el expediente judicial electrónico (número 51), la demandante 
otorgó poder especial a la profesional del derecho MARÍA ALEJANDRA GALLEGO 
ARISTIZÁBAL para que ejerza su representación judicial en este asunto, por lo que 
se reconocería personería judicial a la abogada designada, conforme lo previsto por 
los artículos 74 y 75 del C.G. del P.  

 
Por lo anterior, se reanudará el trámite del proceso y se fijará fecha y hora para 
llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 
del CPTSS.  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: REANUDAR el presente proceso por las razones expuestas en la parte 
motiva de este proveído.  
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SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la abogada MARÍA 
ALEJANDRA GALLEGO ARISTIZÁBAL, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.094.961.750 y portadora de la T.P. No. 349.108 del Consejo Superior de la 
Judicatura para actuar en defensa de los intereses de la demandante PAOLA 
FRAY SIURY DOMÍNGUEZ MIRANDA. 

 
TERCERO: FIJAR el miércoles ONCE (11) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a partir de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a.m.) para llevar a cabo la 
audiencia de instrucción y juzgamiento prevista por el artículo 80 del CPTSS. A 
través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva.  
 
CUARTO: REQUERIR a los apoderados judiciales de las partes involucradas para 
que se sirvan informar la disponibilidad de medios tecnológicos que permitan 
realizar de manera virtual la audiencia programada, diligenciando para tal efecto el 
siguiente formato. Conceder el término de tres (3) días, contabilizados desde la 
notificación del presente auto, a fin de que den respuesta a tal requerimiento. 
 
QUINTO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación a los correos 
electrónicos registrados por los abogados (abogada.mariaalejandra@gmail.com - 
nathaliasalazarpiedra@gmail.com -  notificacioneswlcejecafetero@gmail.com).  
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  
 

 
 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 

 
 

AMPL 
 

Firmado Por: 
 

LOURDES ISABEL SUAREZ PULGARIN  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 7cd00ea70943f95c7d26ad5991c055c61873ddeb6bd41ef716b52fe47f604f08 

Documento generado en 14/07/2021 05:41:16 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/x-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ax%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj04lctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEYQ0bwgRCF9Bs8qF-k4jc8QBBnamlyPcWFWzcXr3-kJm3A%3Fe%3DUmSBw4&data=04%7C01%7Capelaezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6241106bf34c4df40d5b08d8c9597f18%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480733528142641%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=jkXZbiMyUHdHRHYOtKKpfL9uOIjkVnQ%2B%2ByfTkXW32uI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fforms.office.com%2FPages%2FResponsePage.aspx%3Fid%3DmLosYviA80GN9Y65mQFZiylVsEmWv8pJsj03L7TXBZhUMFNUSE1QNE42UlZMU1U3WFVEMDkxM0pXTi4u&data=04%7C01%7Capelaezl%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd44b5648549244b42a0a08d8c95a4b0b%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637480736922943908%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=EQv9ufEN6hACmZk%2Fkhw%2B6WUnjj5ZCd0rcUnCQH79ty0%3D&reserved=0
mailto:abogada.mariaalejandra@gmail.com
mailto:nathaliasalazarpiedra@gmail.com
mailto:notificacioneswlcejecafetero@gmail.com

